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La presente acta está sujeta a correcciones.

Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo.
Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además,
incorporarse en un ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse, dentro
del plazo de una semana a contar de la fecha del presente documento , a la Jefa
de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, Oficina de Servicios de
Conferencias, oficina DC2-750, 2 United Nations Plaza.

Las correcciones que se introduzcan en las actas del presente período de
sesiones se consolidarán en un solo documento de corrección que se publicará
poco después de finalizar el período de sesiones.
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Se declara abierta la sesión a las 11.00 horas .

APERTURA DEL PERÍODO DE SESIONES

1. El Presidente provisional dice que la decisión de trasladar la Subdivisión
de Derecho Mercantil Internacional de Nueva York a Viena, adoptada en 1979, ha
puesto de manifiesto una falta de comprensión respecto de los problemas de
gestión. Aunque un grupo de expertos ha llevado a cabo un estudio de eficiencia
proponiendo que la División volviera a trasladarse a la Sede, la relación entre
los costos y los beneficios de tal traslado no promete generar ninguna economía
a corto plazo. Tras haber discutido la cuestión con el Secretario General
Adjunto de Administración y Gestión, el orador ha llegado a la conclusión de que
no resulta realista un traslado en este momento y de que el error cometido
en 1979 será difícil de enmendar.

2. La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI), desde su creación en 1966, se ha distinguido por un historial de
notables logros que justifica manifiestamente su posición, no sólo como órgano
jurídico fundamental de las Naciones Unidas en materia de derecho mercantil
internacional, sino también como principal órgano de codificación y armonización
del derecho comercial internacional en general. La amplia labor que la Comisión
y su secretaría destinan a la elaboración de textos jurídicos se complementa con
el programa de formación y asistencia técnica que lleva a cabo la secretaría.
Ese programa, que beneficia a los países en desarrollo y los países con economía
en transición, comprende actividades de información destinadas a fomentar el
conocimiento de los instrumentos internacionales de derecho comercial, leyes
modelo y otros textos jurídicos, así como la asistencia técnica a los Estados
Miembros en sus esfuerzos por reformar su derecho comercial y adoptar los textos
de la CNUDMI.

3. Es cada vez mayor la importancia que se atribuye por gobiernos, entidades
empresariales nacionales e internacionales y organismos bilaterales y
multilaterales de asistencia al mejoramiento del marco jurídico del comercio y
las inversiones internacionales. A este respecto resulta fundamental asegurar
una coordinación adecuada con los organismos multilaterales y bilaterales que
prestan asistencia para la reforma del derecho mercantil a fin de evitar
situaciones en que tal asistencia conduce a la adopción de leyes nacionales que
no representan criterios internacionalmente convenidos, en particular los
tratados y las leyes modelo aprobadas por la Comisión.

4. La secretaría de la CNUDMI está empeñada en lograr una mejor coordinación
con los organismos multilaterales de financiación, como los que forman parte del
sistema de las Naciones Unidas. Los Estados Miembros deberían trabajar en
estrecha cooperación con la secretaría de la Comisión a fin de asegurar que se
preste la debida atención a las convenciones y leyes modelos formuladas por la
CNUDMI. El orador exhorta a todos los donantes a contribuir a las actividades
de asistencia técnica de la secretaría mediante contribuciones voluntarias al
Fondo Fiduciario para los Simposios de la CNUDMI.

5. La Naciones Unidas han iniciado su 51º año de existencia en condiciones
ensombrecidas por una crisis financiera sin precedentes causada por la falta de
pago de cuotas. La decisión de la Asamblea General de adoptar un presupuesto
con crecimiento cero habrá de repercutir en todos los órganos principales y
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subsidiarios, y el orador prevé una disminución en la capacidad de prestar
servicios a las reuniones, incluyendo limitaciones en la disponibilidad de
documentos y servicios de traducción. Confía, sin embargo, en que la secretaría
de la CNUDMI logrará a pesar de ello mantener en los años próximos la alta
calidad de los servicios que presta a la Comisión.

6. Al señalar los principales temas que habrán de discutirse durante el
período de sesiones, el orador dice que la primera versión del proyecto de Notas
sobre organización del proceso arbitral ha sido examinada en diversas
conferencias sobre el arbitraje, entre ellas el Congreso Internacional de
Arbitraje que se celebró en Viena en noviembre de 1994, organizado por el
Consejo Internacional para el Arbitraje Comercial. La Comisión, en su
28º período de sesiones, aprobó diversas decisiones concretas acerca del
proyecto de Notas. Esas decisiones han sido incorporadas en el texto, y el
orador confía en que permitirán a la Comisión dar forma definitiva al texto en
su período de sesiones en curso.

7. La Comisión aprobó en 1995 los artículo s 1 y 3 a 11 del proyecto de Ley
Modelo sobre el Intercambio Electrónico de Datos (EDI) y otros medios conexos de
comunicación de datos. En este período de sesiones la Comisión debe completar
su examen y aprobación de los proyectos de artículo s 2 y 12 a 14. También cabe
esperar que la Comisión examine y apruebe una guía para la incorporación de la
Ley Modelo que ayude a ese respecto a los legisladores. Aún en su estado de
proyecto, el texto de la Ley Modelo se está utilizando como base para acuerdos
sobre comunicación de datos entre usuarios de medios de comunicación
electrónicos. También están tomando en consideración el proyecto Estados que
revisan su legislación nacional para adaptarla a las necesidades del comercio
electrónico.

8. La Comisión también tendrá oportunidad de examinar y aprobar disposiciones
preparadas por el Grupo de Trabajo sobre Intercambio Electrónico de Datos acerca
de disposiciones adicionales a la Ley Modelo destinadas a tratar la sustitución
de documentos de transporte tradicionales, como los conocimientos de embarque
marítimos, por la transmisión electrónica de mensajes de datos.

9. Además de los proyectos que tiene ante sí, la Comisión habrá de examinar
también informes relativos a las posibles formas de trabajo respecto de los
proyectos de construcción, explotación y traspaso (CET) y los progresos
alcanzados por los grupos de trabajo encargados del financiamiento mediante
efectos a cobrar y de la insolvencia transfronteriza, así como la capacitación y
asistencia técnica.

ELECCIÓN DE LA MESA

10. El Sr. ABASCAL (México) propone a la Sra. Piaggi de Vanossi (Argentina)
para el cargo de Presidenta.

11. El Sr. GRIFFITH (Australia) apoya la nominación.

12. Queda electa Presidenta, por aclamación, la Sra. Piaggi de Vanossi
(Argentina) .

13. La Sra. Piaggi de Vanossi (Argentina) ocupa la presidencia .
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APROBACIÓN DEL PROGRAMA

14. Queda aprobado el programa .

15. El Sr. HERRMANN (Secretario de la Comisión) señala a la Comisión la
resolución 50/206 A de la Asamblea General, que trata de la utilización más
eficiente de los recursos en materia de servicios de conferencias.

ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL: PROYECTO DE NOTAS SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE
LAS ACTUACIONES ARBITRALES (A/CN.9/423)

16. El Sr. SEKOLEC (Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional), al
presentar el proyecto de Notas sobre organización del proceso arbitral
(A/CN.9/423), dice que las Notas son resultado de un análisis del proyecto de
Directrices para la reunión preparatoria del proceso arbitral (A/CN.9/396/Add.1)
en que se han destacado cuatro principios: en primer lugar, el texto no debe
obstar a la flexibilidad discrecional del proceso arbitral; en segundo lugar,
debe evitarse el establecimiento de cualquier requisito que exceda de lo
dispuesto en las leyes, reglamentos o prácticas vigentes; en tercer término, el
hecho de que no se tengan en cuenta las Notas en el proceso arbitral no debe
llevar a la conclusión de que se han quebrantado principios procesales; y en
cuarto lugar, a diferencias de otros textos jurídicos, las Notas no deben
procurar la armonización de los procedimientos, sino servir como instrumento de
gestión y planificación para los profesionales.

17. Además de las deliberaciones de la CNUDMI, las Directrices han sido
discutidas en varios otros foros internacionales, entre ellos el 12º Congreso
Internacional de Arbitraje, que se celebró en noviembre de 1994 en Viena por el
Consejo Internacional para el Arbitraje Comercial. Las Notas mantienen la
estructura básica de las Directrices, pero comprenden determinadas revisiones
propuestas tanto por la Comisión como en otros foros internacionales.

18. El Sr. HOLTZMANN (Estados Unidos de América) expresa su reconocimiento a la
Secretaría por el acierto con que se han incorporado en la versión revisada del
proyecto de Notas las propuestas formuladas en el anterior período de sesiones
de la Comisión.

19. El Sr. GRIFFITH (Australia), el Sr. ABASCAL (México), el Sr. GOH
(Singapur), el Sr. LEBEDEV (Federación de Rusia) y el Sr. HUNTER (Reino Unido)
proponen que, habida cuenta de que el proyecto de Notas ha sido elaborado tan
cuidadosamente, se lo examine por secciones y no por párrafos.

20. El Sr. ZHANG Yuging (China) y el Sr. CHOUKRI (Observador de Marruecos)
dicen que preferirían una discusión párrafo por párrafo.

21. El Sr. TELL (Francia), el Sr. RAO (India) y la Sra. FERNÁNDEZ de GURMENDI
(Argentina) expresan su preferencia por el método del estudio por secciones
siempre que haya oportunidad para formular observaciones sobre todas las
disposiciones del proyecto de Notas.

22. La PRESIDENTA dice que la Comisión examinará las Notas sección por sección,
pero haciéndolo respecto de determinados párrafos cuando sea preciso.

/...



A/CN.9/SR.583
Español
Página 5

Párrafo 1 )

23. Queda aprobado el párrafo 1 ).

Párrafos 2) y 3)

24. El Sr. ZHANG Yuging (China) señala que el proyecto de Notas trata de normas
sobre el proceso arbitral y no sobre leyes de aplicación práctica y que tiene
carácter no vinculante. La circunstancia de que puedan ser dejadas a un lado
(y de que todo el tiempo y los esfuerzos dedicados a las Notas resulten
inconducentes) es particularmente lamentable en un período de limitaciones
financieras. Tal vez el proyecto de Notas debiera convertirse en un suplemento
del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI.

25. El Sr. ABASCAL (México), el Sr. LEBEDEV (Federación de Rusia), el
Sr. HUNTER (Reino Unido), el Sr. RAO (India) y la Sra. Sra. FERNÁNDEZ de
GURMENDI(Argentina) manifiestan la esperanza de que la publicación del proyecto
de Notas no se aplace, a fin de que la comunidad internacional pueda comenzar a
aprovecharlas.

26. El Sr. LEBEDEV (Federación de Rusia) destaca el carácter no vinculante de
las recomendaciones que figuran en el proyecto de Notas, y dice que su utilidad
reside en que ilustran las cuestiones prácticas que pueden surgir en el contexto
del arbitraje comercial internacional, y ofrecen directrices generales tanto
para los árbitros como las partes en el proceso arbitral. El orador estima que
la propuesta de China de dar a las Notas algún carácter vinculante es de interés
pero no de fácil aplicación, porque los criterios respecto del arbitraje
difieren entre los países e incluso entre los distintos árbitros.

27. El Sr. RAO (India) dice que aunque las Notas son intrínsecamente no
vinculantes por su naturaleza, su utilidad reside en la forma en que pueden
aplicarse por los árbitros en cada caso.

28. El Sr. FERRARI (Italia) dice que el párrafo 2) del proyecto de Notas
establece su carácter no vinculante y en el párrafo 3) se dice que no son
apropiadas para su utilización como reglas de arbitraje. La delegación del
orador, por lo tanto, propone que las directrices del proyecto no se califiquen
como "normas" sino como "sugerencias".

29. El Sr. CHOUKRI (Observador de Marruecos) dice que, en vista del carácter no
vinculante de las Notas que se especifica en el párrafo 2), se plantea la
cuestión de si los tribunales o los árbitros están obligados a sujetarse a las
directrices que contienen en el caso de que las partes interesadas hayan
convenido previamente en obligarse por ellas.

30. El Sr. SEKOLEC (Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional) dice que,
aun cuando las partes convengan en la aplicabilidad de las Notas, tal acuerdo no
establece ninguna obligación para un tribunal arbitral.

31. El Sr. ABASCAL (México) sugiere que el carácter de las Notas podría
resultar más claro si el párrafo 3), que especifica que las Notas no son
apropiadas para su utilización como reglas de arbitraje, precediera al
párrafo 2).
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32. El Sr. ZHANG Yuging (China) dice que, habida cuenta del carácter no
vinculante de las Notas, se plantea la cuestión de si tienen alguna clase de
carácter independiente. Sería más preciso calificarlas como "sugerencias" o
"consejos".

33. La PRESIDENTA dice que a su entender existe consenso respecto de la
necesidad de completar el proyecto de Notas durante el actual período de
sesiones, pero no respecto de la propuesta de la delegación de China acerca de
una modificación del título del documento.

34. Quedan aprobados los párrafo s 2 y 3 .

Párrafo s 4 y 5

35. El Sr. HUNTER (Reino Unido) dice que las palabras "reglas de arbitraje",
que figuran en la primera oración del párrafo 4), pueden parecer una referencia
limitada a las reglas institucionales o conjuntos de reglas publicados, como el
Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI, mientras que el verdadero propósito del
párrafo es abarcar todas las reglas convenidas por las partes en el proceso
arbitral. Propone que se sustituyan esas palabras por la frase "las reglas que
rigen los procedimientos (sean o no de carácter institucional)".

36. El Sr. TELL (Francia) dice que la referencia al "derecho" que figura en la
primera oración del párrafo 4) debería aclararse, ya que las reglas escogidas
por las partes en el proceso arbitral sólo están sujetas a las normas
obligatorias del derecho procesal. Propone que el comienzo de la oración se
modifique en la siguiente forma: "Con sujeción a las disposiciones obligatorias
de las leyes que rijan el procedimiento arbitral".

37. El Sr. HOLTZMANN (Estados Unidos de América) propone que el comienzo del
párrafo 4) se modifique del siguiente modo: "Con sujeción a las disposiciones
del derecho aplicable al procedimiento arbitral de las que las partes no pueden
apartarse", con lo que quedaría en consonancia con la redacción del párrafo 2)
del artículo 1 del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. Propone asimismo que
se suprima la frase "incluidos los requisitos fundamentales del procedimiento
judicial" por ser superflua y porque puede originar problemas al dar lugar a
diversas interpretaciones. El orador apoya la propuesta del representante del
Reino Unido, pero sugiere que a continuación de la palabra "reglas" se inserten
las palabras "de arbitraje".

38. El Sr. ABASCAL (México) dice que está de acuerdo en que se supriman las
palabras "incluidos los requisitos fundamentales del procedimiento judicial".
En cambio, preocupa al orador que la propuesta de Francia podría inducir a error
a los usuarios de las Notas dando a entender que las disposiciones no
obligatorias nunca se aplicarían al procedimiento arbitral.

39. El Sr. HERRMANN (Secretario de la Comisión) propone que la primera parte de
la primera oración del párrafo 4), que antecede a las palabras "suelen dejar al
tribunal arbitral", se sustituya por lo siguiente: "El derecho aplicable al
procedimiento arbitral y las reglas de arbitraje convenidas por las partes", ya
que el párrafo sólo tiene por objeto destacar la flexibilidad en la dirección de
los procedimientos arbitrales, y no de las disposiciones legales que rigen esos
procedimientos.
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40. El Sr. LEBEDEV (Federación de Rusia) y el Sr. ABASCAL (México) dice que
apoyan la propuesta del Secretario.

41. El Sr. CHOUKRI (Observador de Marruecos) dice que apoya la propuesta de los
Estados Unidos de suprimir la referencia a "los requisitos fundamentales del
procedimiento judicial", y propone que esas palabras se reemplacen por las
siguientes: "incluidos los requisitos más adecuados al objeto del litigio".

42. El Sr. HOLTZMANN (Estados Unidos de América), a quien apoya el Sr. HUNTER
(Reino Unido), dice que recibe con satisfacción la propuesta del Secretario y
que retira su propia propuesta anterior.

43. La PRESIDENTA dice que, si no se manifiestan objeciones, entenderá que la
Comisión aprueba la propuesta del Secretario.

44. Quedan aprobados los párrafo s 4 y 5, en su forma enmendada .

Se levanta la sesión a las 13.00 horas .


